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MUNICIPAl'DAD  DE  COLlhlA

DECRETO  NO:  E_251i/2oi7                     /

COLINA, 23 de Noviembre  de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO  1147/17  de  fecha  23  de  Noviembre   de  2017,  deI  D¡rector de  Administración  y
Finanzas   mediante el cual solicita Decreto Alcald¡cio que apruebe los Térm¡nos de
Referencia    NO    2683-303-L117    y    llamase    a    licitación    pública    del    proyecto
denominado  "Arriendo  de  150  Vallas  Papales  para  uso  en  Entrega  de  Juguetes
Navidad  2017";  y,  en  virtud  a  las  atr¡buciones  que  me  conf¡ere  la  Ley  NO  18.695,
Orgánica  Constitucional  de  Mun¡cipal¡dades;  Ley    NO  20.285,  sobre  acceso  a  la
información  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos
administrativos que  rigen  los actos de los órganos de  la administración del estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense    los    términos    de    referencia
NO 2683-303-L117,  del proyecto denom¡nado "Arriendo de  150 Vallas  Papales para
uso  en  Entrega  de  Juguetes  Navidad  2017";  Copia  de  la  solicitud  -Términos  de
Referencia,  pasan a formar parte integrante del presente Decreto.

Navidad

MOFVACA/
DISTRIBUCION:

Alcald¡a

2.-  Llamase  a  licitación  pública  para  el  proyecto
de 150 Vallas Papales para uso en Entrega de Juguetes

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO IVIUNICIPAL

RRIAGADA
lPAL
mCm

Secretaría  Municipal
Dirección  de Control
Direcc¡ón  de Adm¡nistración y Finanzas
Unidad de Adquisiciones
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN  ADM.  Y  FINANZAS

DE        :    SR.MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADIVl. Y FINANZAS

A           :    SECRETARIO  IVIUNICIPAL

+`        .`_``      -

MEMORÁNDUM NO4& 2017.

MAT.:  Proceso  Publicac¡ón.

Colina,  noviembre 23 del 2017.

En relación a la Sol¡c¡tud NO15 de DIDECO, solic¡to a usted gest¡onar decreto alcaldicjo, que

aprueba  los  Término  de  Referencia  y  llame  a  lic¡tac¡ón  públ¡ca  la  "Arriendo  150  vallas

papales  para  uso en  entrega juguete  Navidad 2O17",  mediante el  lD  NO2683-303-L117.

MNQ/lhv.
Adj.:   Io  ind¡cado
c.c.:   Secretaria  Municipal.
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PROCESO DE COMPRA MENOR O IGUAL A 100 UTMu1) A TRAVES DEL PORTAL www.mercarln"ihlicoJst

REQU'RENTE:        Dpto.    Relaciones    Públ¡cas    -D¡recc¡Ón    de    Desarro'lo    SOLIC'TUD  NO:      15
Comun¡tar¡o                                                                                                                                                         2i_ii_2oi7
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Arr,endo de  150 vallas papales para  Entrega  de Juguetes 2017
Desde el  13 al 20 de D¡ciembre de 2017
Va'las papales de color b'anco -tamaño dos metros de argo.  1.50  metros de  a¡to, 2.50 metros de ancho.  grosor de fierro O,3 mm. con pomelos y
gancho imión operatívo.

Las va'las  no deben estar abolladas,  ni saltadas, sub¡r fotos.
S¡ no cumplen con  las especif,caciones y fotografías  no serán  recepc.ionadas.
El servic¡o  debe  incluir traslado,  montaJe  y  ret,ro de vallas.
El serv¡cio deberá  estar jnstalado  dos  dl'as  antes del evento,  el  dl'a  viernes  Os  de  d¡ciembi'e  a  las  10:00  hrs.

MONTO  PRESUPUESTARIO (valor lVA lncl.). ". 5OO OOO-                                                          ::st;m.an:íi E±

CR'TERIOS DE EVALuACION   Los criterios de evaluac¡ón seleccionados deberán dar iin  porcentaje tota¡  del  100%)
Estos cr¡ter¡os se encuentran def,nídos en   Anexo NOI Pauta  de Evaluación de las OÍertas (adjunto)

1 . Oferta  Económica 3O%o 6.  Seivjc¡o  post venta 10o/l,
11.  Crlteríos  Sustentables:11.1EficienciaEnergética

2.  Plazo (entrega o ejecución  en  díasháb¡Ies)
30% 7.  Exper,encia 10% 11.2  Impacto  Medlo Ambiental

3.  Oferta  Técn¡ca de 'os 8.  Comporiamiento 11.3 Cond,ciones de empleo
Bienes o Serv,cios Contractual Anter¡or y remuneraciones

4.  Servicio  o  as¡stenc¡a
2!fJO/r) 9.  Ci,mplim¡entos  de  los  requ,sLtos

1 1 .4 Contratación de Personas
Técnica con  discapacidad

5.  Metodología 10.  Certificación  Norma  lSO
11.5  Otras  mater¡as  de  altolmpactosocial

*  ResolucÍÓn de empates sí se presentan se def,nirá con  la  la ooc¡Ó,i    2:J2pgiéQ

lNSPECClÓN TÉCN'CA DEL SERV'CIO (lTS) Rodrigo  Morales,  Director de  Operac¡ones  -227O7  3384  -9336  7385

F'LAZOS       (SEGUN       CORRESPONDA       EN        LAEJECUC'ÓNDELSERVICIOOENTREGADELPRODUCTODESDELAEMISlÓNDEIAORDENDECOMPRA)

lnstalación  e' d¡a  vlernes  Os d¡ciembre  2017.

CUALQUIER OTRO ASPECTO  REVELANTE  ENRESGUARDODELOSINTERESESMuNICIPALES  OMULTAS(SIFUEREPROCEDENTE)
Se  apl¡cará  multa  por no  cumpllmlento de  los  plazos..
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POSTULAR ADJuDICADO

'   Presentar ldenlíf,cación Oferente.  (Ar,exo  que  señale  el  nombre  cle  la '  Coordinar la recepc¡ón del  producto  con  la  lTS  o  Unidad  de

empresa,   nombre   del   responsable   de   coordinar  el   seiv¡c,o.   NO   de Adquisiciones, según lo señalado en  la Orden de Compra.,Entregarelproductooservic¡opropuestoensuoíena.
contactos.  correo electrón¡co y dirección).

®   Presentar Oferta Técnica de  los  productos  o serv¡cio. Dar cumplim¡ento  al  p azo de entrega o ejecución del serv,clo.
'   Presen'ar Oferta Económica de 'os productos o serv¡c¡o. -   Dar cump!¡miento a  la garantía señalada en su oferta.
':® Se  acepta  una  cotjzac¡Ón  que  señale     ¡a  identificación  del  oíerente, '  Aceptación de la Orden de Compra  a través de la P ataforma

ofei`a técnica y económica de' producto o servicio. www.mercadoDublico. C

-  Revisar los criterios de evaluación y proponer la ofena de acuerdo a lo La  Factura podrá ser entregada  una vez recepc¡ onado el producto

soI¡c¡tado. o servjclo.,LaFactura  electró    nica  deberá  ser  remit¡da  al  correo  del  lTS  con

Observac¡Ón: copia  al correo facturas  adÍ]uisiciones®colina cl.
El oíereíite que no   informe o no íncluva en su oferla en fomia ¡nlegra los
requerim¡entos  ex,gidos  por  el  Mun¡cipio,  queclará  fuera  de  base  y  no
continuai'á  participando  en  el  proceso  de  contratación.   Sin  derecho  a
indemnizaaón alguna.

unidad  al  detectar algún error u

omlslón,  o también en atenclón a algiina  consulta realizada por algún oferente,  en la  entrega de respuesta y aclaraciones siendo infomado
a  los oferentes  antes del  cierre   de  la propuesla  a través del  porta' MercadoPublico.  D,chas  mocl¡flcac¡ones serán fomalizadas mediante el
respectivo acto administrativo   Será responsab¡l¡dad de los oferenles infomarse de estas mod¡f,caciones a través del Portal MercadoPubl¡co

-      Las  preguntas y/o  aclaraciones  real,zadas  por  los  oferentes  part¡cipantes  deberán  ser  respond,das   formalmente  por el  Requ¡rente  o  lTS,
dentro  del  plazo seña'ado  en  el  porta'.

Una vez realizada la apeítura electrón¡ca de las ofertas, la Mun¡cipalidad podrá solic,tar a los oferentes que salven errores, omis,9nes foma'es.
siempre y cuando las rectificaciones de  dichos  viclos  u omislones  no  les conf,eran  a esos  oferentes  una  s¡tuaclón de  pwilegio respecto de
los demá§ compe',dores,  esto es. en tanto  rio se afecten los  pnnc¡p,os de estrlcta suJec¡ón a los térmlnos de  referencia y de igualdad de los
oíerentes,  y se in'orme de dlcha  solicitud  al  resto de  los  oferentes s¡  correspondiere  a  líavés  del  Sistema de  lnfomac,ón  (Cermcaqones  o
antecedentes se  hayan  producido u obtenido con anterioridad  al vencim¡ento del plazo para  presentar ofenas o se  refieran a situaciones  no
mutables entre el vencimiento del plazo para presentar ofertas ).

Se dará un plazo  máxlmo de 48  horas  corridas,  conlados  desde  la  notificación del  respectwo  requenmiento,  deberán  responder,  aclarar o
para acompañar 'os antecedentes solicltados   No se consideran las respuestas o los antecederites recib¡dos una vez vencido dicho plazo   La
responsab¡lidad  de  rev,sar  e'  lioro  ¡nversol'  disponib'e  en  \"^^, mercadooubl,co.cl,  es  del  oíerente  participante.  (An   40  Reglamento  Ley  NO
19.886).

'      En caso que la Mun,clpalidad  no  pueda adiud¡car dentro del plazo indlcado,  deberá lnfomar las razones de  ello a través del porlal Mercado
Público e ind,cará  un nuevo  plazo para adjudicar a través del porta' MercadoPublico confome  lo establece el  artículo 41  del  Reglamento de
la  Ley Noi9.886.

podrá modiíicar los Téminos de Referencia por sol¡citiid del requ¡rente,  por estaLa  Munic¡palidad  de  Col¡na

La adjudicac¡Ón se realizará en cumplimiento de los Términos de Referenc,a

CIáusula de readjudicac,Ón, si el respectivo adjud¡catarlo se des¡ste de
dejar s¡n e'ec'o 'a adJudicación y selecc¡onar a' oferente que,

-       La  Municlpa'idad  dec'arará  ¡nadmis¡bles  las  oíenas  cuaDd
cuando no se presenten ofenas,  o b¡en cuando

®       La  Munic,pa'idad  revocará el  proceso  l¡c¡tatorio
con  resolucÍÓn fundada.

'      E'  o 'os o'eren`e  (es)  adjuclicado  (os) que  incumplan
sistema  en eI Registro de Contrat¡sta y Proveedores   d
CaSOS:

.lCompo

-  El oferente que cancele la orden por no contar con el sto

decreto Alcaldic¡o.

r¡be en Chileproveedores,  la ent¡clad '¡c¡tante podrá
valuación  ie s¡ga en puntaje, y as¡ sucesivamente.

s  establec¡dos  en  'as  bases y dec'ará desieda
ambos casos con resolución fundada.

flujo áo`rmal  que  conduce  a  la  adjud¡cac¡Ón

en  el  "Cuestionario  de  ca'if¡cácJÓnt`,  y  a' través  del
ontractual" este último con resoluc¡Ón fundada. En 'os s¡guientes

' .Entregar el producto en mal estado.
'  No cump'¡r con el p'azo de entrega señalado en su oferta.
'  No cumpl¡r con 'a eJecución del seivicjo de acuerdo a 'os requerimientos ,écnicos y económicos

-       Resoliición de empa'es: S¡ al completarse la evaluación dos o más oferentes tuviesen igualdad de puntaJe, se entregará la pnmera opc,ón+, y
en caso de persis'ir la  igualdad,  será definido  a favor de  quien  presenta  la segunda  opc¡Ón.  De  pers¡st,r el  empate será  definido  a favor de
quien  tenga  mayor  puntaie  de  la  tercera  opción.  Estas  opciones  se  encuentran  deíin,dos  en  la  pág,na    NO1,  en  Resolución  de  Empates
señaladas en (*)


